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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambienta[ y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México;4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-6046-SPA-4745 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los
siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de las cuales se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

puso en lo porte trasero de lo mismo y en lo más olto 4 ventilodores que hocen mucho ruido y es muy molesto

IUbicación de los hechos: calle Agujas número 712y 7L6, colonia El Vergel, Alcaldía lztapalapa].

ATENCIóN E I NVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en [os artículos 15 BIS 4y25de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMActóru Y olsposlcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración det medio ambiente y de[ desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. . ¡,

EMlsloNEssoNoRAs 
, , 

'.,'-

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de losrventi{adores
de ta fábrica ubicada en calle Agujas número 712y7L6,colonia ElVergel, Alcatdía lztapalapa. - r " , \: ' :,:);

;-: r,
A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que ttci'cíás

las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las
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normas aplicables; asimismo, eI artículo 151 de [a citada Ley, prohíbe rebasar [os límites establecidos en las
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que
los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para mitigar sus efectos.

Asimismo, se tiene que e[ establecimiento motivo de la denuncia encuadra en e[ supuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Ambiental para e[ Distrito Federal NADF-0O5-AMBT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan
emisiones sonoras aI ambiente.

Dicha norma en su numeral8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en elpunto de
denuncia serán:

Horario Límite máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

A[ respecto, de acuerdo con las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría realizó un estudio técnico de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia, e[ cual tuvo
como resultado que las actividades del inmueble denunciado generan un nivel sonoro de 58.68 dB(A), valor que
no excede los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emítir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE I¡ INVESTIGAC!óN

Esta Entidad no constató incumplimiento a [as disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras,
por los ventiladores de la fábrica ubicada en calle Agujas número 7L2y 7L6, colonia El Vergel, Alcaldía
lztapalapa.; toda vez que según el estudio técnico de emisiones sonoras realizado por esta Entidad, no
rebasó [os límites establecidos en Ia Norma Ambienta] NADF-oos-AMBT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y at
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias.

,-]
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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___----------DEC UELVE--------

pRtMERo. - Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracción Vl,

de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante. -------------

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de [a procuraduría Ambientaty det ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en

losartículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2L,2TfracciónVl,30BlS2delaLey
orgánica de la procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así como, 4, 51

fracción XXll y 96 de su Regtamento

c.c.G.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- procuradora Ambiental y de[ ordenamiento Territoriat de [a ciudad de México' su superlor

conocimiento.

Medettín 2O2,4to piso, colonia Roma Norte

Atcatdía Cr.tarrhténroc, C-P.06700, Ciudad de México

Tet.5265 0780 ext 12o11 ó 12400

?

GOBIERNO CON
ACENTO SOCIAL

Página 3 de 3

CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHOS

ENTAL Y DEL


